
Expediente: 437/24
Carátula: DIAZ ANDREA CAROLINA C/ SERRANO ROBERTO CEFERINO, COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA Y
SEGUROS RIVADAVIA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 01/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253202026 - DIAZ, ANDREA CAROLINA-ACTOR
27144658545 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO
20127349178 - COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO
20253202026 - FERNANDEZ, CRISTIAN IVAN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - SERRANO, ROBERTO CEFERINO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 437/24

*H20901780288*
H20901780288

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: DIAZ ANDREA CAROLINA c/ SERRANO ROBERTO CEFERINO, COPAN
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA Y SEGUROS RIVADAVIA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS -
EXPTE N° 437/24

 En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 25 días del mes de septiembre del año
2025 siendo las 09:00 horas, comparecen por ante el S.S. Dr. CARLOS RUBEN MOLINA y el
funcionario LUCAS D'PINTO (de manera remota a través de la plataforma ZOOM) las siguientes
personas: el Dr. CRISTIAN IVAN FERNANDEZ como apoderdado de la parte actora, el Dr. PABLO

JAIME RUBEN MERINO por COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA y la Dra.

SILIVIA ADRIANA FAIAD por  SEGUROS RIVADAVIA.

 En primer término, se le solicita a las partes que acrediten su identidad exhibiendo sus DNI a la
cámara y, que con posterioridad a la audiencia, envíen una copia digitalizada al juzgado.

 Se les indica a las partes que conforme a lo establecido en el protocolo de audiencias remotas, está
prohibido retransmitir la audiencia por cualquier medio tecnológico, así como la difusión de los
videos, las imágenes, las capturas de pantalla o los audios de ésta por cualquier medio, de manera
simultánea o con posterioridad. En caso de incumplir con esta medida, se aplicarán las sanciones
previstas en los artículos 137 y 26 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán.

 A continuación el Sr. juez advierte que estando rebelde el Sr. SERRANO el mismo no se encuentra
notificado de la apertura a prueba ni de la audiencia fijada para el día de la fecha por falta de bono
de movilidad. Por tal motivo suspéndase la presente audiencia y fijese nueva audiencia para el día
10/11/2025 a las 09:00hs.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 05:50:12



 Procédase a notificar al demandado SERRANO mediante cédula, otorgándole a la parte oferente un
plazo de 48hs a los fines de que aporte el respectivo bono de movilidad.

 Con lo que se dio por finalizado este acto, previa lectura y ratificación, firma S.S., por ante mí, de lo
que doy fe. MSC

Actuación firmada en fecha 30/09/2025

Certificado digital:
CN=MOLINA Carlos Ruben, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20110074264

Certificado digital:
CN=D' PINTO Lucas Sebastian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213276353

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


